
Radicación 2004-00385-99 (63001311000420040038599) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
promovida a través de apoderado judicial por MAURICIO QUICENO TAMAYO, en 
contra de ANDRES FELIPE QUICENO VANEGAS que, al ser estudiada, observa el 
Juzgado que no es procedente su admisión por lo siguiente: 
 

1- Encuentra el despacho que, la demanda carece de Requisito de 

Procedibilidad de que, trata el Art. 40 numeral 2 de la Ley 640 de 2001, esto 

es, la conciliación extrajudicial, entre los extremos pasivo y activo. 

 

2-  La parte demandante, no acreditó ni allego en los anexos de la demanda, la 

prueba del envío por medio de correo electrónico o físico de la copia de la 

demanda y sus anexos a la parte pasiva, tal como lo consagra el artículo 6 

inciso 4 del Decreto 806 de 2020. 

 

Razón por la cual a falta del requisito de la procedibilidad, es del caso proceder 
de conformidad con el Art. 84 y 90 del Código general del Proceso, es decir, a la 
inadmisión de la  demanda,  por lo que procederá a conceder el término de cinco 
(05) días para que la subsane, si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

promovida a través de apoderado judicial   por MAURICIO QUICENO TAMAYO. En 

contra de ANDRES FELIPE QUICENO VANEGAS    por las razones expuestas en 

la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte actora con el fin de que 

subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 

TERCERO:  Reconocer personería al DR.  JULIO CESAR GONZALEZ QUICENO 
para actuar en las presentes diligencias de conformidad con el poder conferido   
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 

gym 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle al señor Juez que el día 05 de octubre de 2021, a la hora de 
las 5:00 p.m., venció el término con el cual contaba la parte demandante para subsanar la demanda. Lo hizo 
oportunamente. 
 
 
Armenia, octubre quince (15) de 2021. 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA  
Secretaria 

 
 
Expediente 6 3 0 0 13 1 1 0 0 0 4 2 0 1 9 0 0 3 9 3-99 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A Despacho se encuentra proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido, 
promovido a través de Apoderado Judicial por STEPHANIA MARIA ELIZABETH 
MACHELEDT, quien representa a TOMAS LEON MACHELEDT, en contra de 
JONNATTAN STIVEN LEÓN URREA, de conformidad con la constancia secretarial 
que antecede, es procedente y reúne los requisitos para ser admitida de 
conformidad con el Art. 422 y 430 del Código General del Proceso, por lo cual se 
procederá a ello. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Cuarto de Familia de Armenia, Quindío,  
 
 
R E S U E L V E:  
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida a través 
de apoderado especial por STEPHANIA MARIA ELIZABETH MACHELEDT, quien 
representa a TOMAS LEON MACHELEDT, en contra de JONNATTAN STIVEN 
LEÓN URREA, por cumplir con las exigencias establecidas en las disposiciones 
formales para ello.  
 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento ejecutivo de pago, en contra de JONNATTAN 
STIVEN LEÓN URREA, por las siguientes sumas de dinero, correspondiente a: 
 
1.  Cuota alimentaria dejada de cancelar en el mes de junio de 2021 por la suma de 
QUINIENTOS DIECISIETE MIL PESOS ($517.000) m/cte. 
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total.  
 
 
2. Cuota alimentaria dejada de cancelar en el mes de julio de 2021 por la suma de 
QUINIENTOS DIECISIETE MIL PESOS ($517.000) m/cte.  
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total.  
 
 
3. Cuota alimentaria dejada de cancelar en el mes de agosto de 2021 por la suma 
de QUINIENTOS DIECISIETE MIL PESOS ($517.000) m/cte.  
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total.  
 
 
4. Cuota alimentaria dejada de cancelar en el mes de septiembre de 2021 por la 
suma de QUINIENTOS DIECISIETE MIL PESOS ($517.000) m/cte.  
 



Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total.  
 
 
5. Cuota alimentaria dejada de cancelar en el mes de octubre de 2021 por la suma 
de QUINIENTOS DIECISIETE MIL PESOS ($517.000) m/cte.  
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total.  
 
 
TERCERO: Por las cuotas causadas y dejadas de cancelar hasta que se haga el 
pago total de la obligación. 
 
 
CUARTO: Por los intereses moratorios legales 6% anual, sobre cada una de las 
sumas anteriores desde que se hizo exigible su obligación hasta su pago total.  
 
 
QUINTO: Por las costas del proceso.  
 
 
SEXTO: Notifíquese personalmente el presente auto a la parte demandada de 
conformidad con lo estatuido en el Decreto 806 de 2020, y entéresele que cuenta 
con el termino de cinco (5) días para efectuar el pago o diez (10) para proponer 
excepciones, para tal efecto se le hará entrega de la copia del líbelo y sus anexos.  
 
 
SEPTIMO: Se reconoce suficiente personería para actuar al Dr. GERARDO 
ANTONIO HENAO CARMONA, para actuar en representación de la parte 
demandante. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.  
l.v.c 
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EXPEDIENTE 2019-00146-00 

Divorcio 

JUZGADO CUARTODE FAMILIA 

Armenia, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Subsanada como se encuentra la falencia relacionada con la notificación del 
auto admisorio al Curador ad-litem que representa a la parte pasiva, SE 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, de acuerdo a lo previsto en el 
Articulo 96 del Código General del Proceso.  
 
Como quiera que anuncia excepciones de mérito, se ordena correr traslado 
por secretaria de los medios exceptivos propuestos. (artículo 110 del C.G. del 
P.) 
 

NOTIFIQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ 
gym.  
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RADICADO 2019-00271-00 

Fijación Alimentos     

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Se reconoce suficiente personería para actuar en 

representación de la parte demandante al estudiante 

de derecho JHOAN NICOLAS MOYA ORTIZ, con 

código estudiantil 111181193 en los mismos 

términos del poder conferido.   

En consecuencia, se le requiere para que sirva dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto de fecha Julio 

29 de 2020, relacionado con la notificación del auto 

admisorio a la parte demandada,  

El expediente completo deberá ser enviado al correo 

electrónico anunciado por el togado 

moyaortjhoan@miugca.edu.co. 

Lo que se hará a través del centro de servicios 

judiciales.  

 

NOTIFIQUESE  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym.  
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EXP 2020-00044-00 
Revisión  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

En los términos que consagra el articulo 317 numeral 1 del Código General del 

proceso, es decir, por el termino de 30 días, se requiere a la parte interesada a fin 

de que cumpla con la carga procesal impuesta en auto de fecha Julio 14 de 2020, 

en relación con la notificación de la admisión de la demanda a la parte pasiva, dicha 

notificación se hará de acuerdo a las previsiones del Articulo 806 de 2020. 

 

Debe la parte actora dar cumplimiento al presente proveído, so pena de decretarse 

el desistimiento tácito que prevé la norma en referencia.  

 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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CONSTANCIA:   El día 8 de octubre de 2021, a las 5:00 pm, vencieron los términos del anterior traslado, la 

parte incidentada se pronunció el tiempo oportuno. Allego escrito pronunciándose sobre los hechos que 

motivaron la iniciación del trámite incidental. Pasa a despacho del señor juez. 

 

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 

SECRETARIA 

 

 

Expediente 2020-00058-00       

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Q., octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Dentro de las presentes diligencias incidentales, correspondientes al proceso de 
Custodia y Cuidado Personal promovido por Alejandro Tamayo Uribe en contra de 
Jessica Lizeth Botero Londoño, quien representa al menor RAFAEL TAMAYO 
BOTERO, procede esta judicatura a decretar como evidencia documental, todos y 
cada uno de los anexos allegados por las partes, los cuales serán estudiados, y 
valorados al momento de tomar la decisión que en derecho corresponda. 
Se advierte que, no hay necesidad, de otro tipo de pruebas, toda vez que, en 
principio, es factible llegar a conclusiones objetivas, con solo, los elementos 
probatorios documentales ordenados. 
 
Bajo ese orden de ideas, las decisiones pertinentes se determinarán en forma 
definitiva, dentro de la audiencia pública, que se tiene programada para el próximo 
jueves dieciséis (16) de diciembre del 2021. 
 
Ahora bien, mientras llega la fecha y hora de definir plenamente, el presente asunto, 
atendiendo, el contexto narrado por las partes, donde se refleja, sin duda alguna, la 
variación de circunstancias fácticas que, dieron origen a los acuerdos previos 
esbozados en la audiencia pública pasada; se hace necesario, al tenor del principio 
del interés superior del menor RTB, realizar las siguientes reflexiones y 
recomendaciones: 
 
1.- En primer lugar, este juzgador exhorta a los padres del niño, para que, en forma 
inteligente y razonable, tomen decisiones prácticas en relación con el asunto 
concreto, sin olvidar jamás, que, el eje central de sus posiciones, debe reflejarse 
siempre en beneficio de los derechos fundamentales del hijo en común.  
 
2.- En segundo término, los extremos de esta Litis, no deben olvidar que, el juez 
siempre está obligado a calificar la conducta procesal de las partes, y de ser el 
caso, deducir indicios de ella. De acuerdo a lo anterior, no se quiere tomar 
decisiones extremas, en beneficio del restablecimiento de derechos de RTB, al no 
lograrse evidenciar la capacidad afectiva, social y conductual de los progenitores, 
para tener que aplicar, la posible ubicación en lugar distinto de la residencia de los 
padres. (hogar sustituto, artículo 59 de la ley 1098 del 2006) 
 
3.-Por otra parte, como garante de los derechos superiores de RTB, y al observar 
que, la custodia compartida, aceptada en el acuerdo parcial, concretamente en el 
numeral tercero del proveído del pasado Primero (1) de junio de 2020, no ha logrado 
su cometido, según las circunstancias exteriorizadas por los progenitores en 
discordia, este operador judicial en forma provisional dispone modificar dicho 
numeral, y en su lugar, establecer el régimen de visitas pertinentes, a favor del 
menor, con el objeto de que, el niño no pierda, la relación filial con su señor padre. 
Lo anterior, se reitera, hasta tanto, se retome el tema, en la vista pública anunciada. 
 



Conforme a lo dicho, se ordena que, el menor Rafael Tamayo Botero, este en 
compañía de su padre, un fin de semana, cada quince días, iniciando el día viernes 
a eso de las cinco (5) de la tarde, hasta el día domingo o lunes festivo, a la misma 
hora (5pm). El progenitor deberá recoger y entregar al menor, en la casa donde 
reside habitualmente con su señora madre, aquí, en la ciudad de Armenia. 
 
Estas visitas, iniciaran el fin de semana, comprendido entre el día viernes 
veintinueve (29) de este mes de octubre, hasta el lunes festivo primero (1) de 
noviembre, y así sucesivamente. 
 
Finalmente, se requiere la disposición de la señora madre Jessica Lizeth Botero 
Londoño, para que cumpla a cabalidad, la presente medida transitoria. So pena de 
utilizar los servicios coercitivos de la Policía de Infancia y Adolescencia. (no 
recomendable, pero necesario si es del caso) 
 
Se dispone enviar, por medio del centro de servicios, al correo: 
raul988@hotmail.com la carpeta señalada con el #31 “CONTESTACION 
INCIDENTE”. Esto porque al parecer, según se observa, no fue direccionada a la 
parte contraria, conforme las directrices procesales 
 
También, envíese de forma inmediata, copia de esta decisión judicial a los 
siguientes correos: jessibotelo@hotmail.com y raul988@hotmail.com , 
aeraso@procuraduria.gov.co 
 
 
NOTIFIQUESE,    
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
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Expediente 2020-00267-00 
Divorcio terminado  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, octubre diecinueve (19) de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
 
Teniendo en cuenta que dentro del presente expediente del proceso de 
DIVORCIO, presentada a través de apoderado judicial por JULIANA BERNAL 
HENAO en contra de LUIS FERNANDO CASTAÑEDA CARO han solicitado el 
levantamiento de las medidas cautelares  decretadas  dentro de este trámite,   
solicitud que se ajusta a los preceptos del Articulo 598 del código General del 
Proceso, en razón a que ha pasado un tiempo considerable y no han iniciado el 
proceso liquidatorio, en consecuencia,  se  ordena el levantamiento  de las 
siguientes medidas cautelares: 
 

- Se levanta el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido 
con la matricula inmobiliaria 280-191964, ubicado en el Municipio de 
Salento, predio denominado Patio Bonito o la Esperanza lote 6. No se 
ordena librar oficio por cuanto la medida no surtió sus efectos legales.  

- Se levanta la medida de embargo y retención de las acciones que le 
correspondían a la señora JULIANA BERNAL HENAO, dentro de la 
sociedad PALACIO BERNAL PB ARQUITECTURA S.A.S, sociedad por 
acciones simplificada con Nit número 901110624-6 y matriculada en la 
cámara de comercio con el numero 218895 Grupo III microempresas. 
Líbrese oficio a la cámara de comercio de la ciudad para que se sirvan 
hacer las anotaciones del caso. Igualmente se ordena librar oficio a la 
Gerente de la Sociedad para que se sirva tomar atenta nota de la orden 
dada en el presente auto, relacionada con la cancelación de la cautela.  
Comunicaciones que se harán por medio del centro de servicios 
judiciales.  

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
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Expediente 202100186 00 
Sucesión 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 
De acuerdo a poder allegado dentro de las presentes diligencias, se reconoce 
suficiente personería para actuar al doctor HUGO ALBERTO GUTIERREZ 
CATAÑO, en representación de los señores MARIA LILIANA BERNAL MORALES, 
(cónyuge supérstite) y JUAN PABLO PINTO BERNAL Y MARIA JOSE PINTO 
BERNAL, (herederos) en los términos del poder conferido.  
 
 
Por otra parte, atendiendo requerimiento hecho por el juzgado, se tiene que 
ejerciendo el derecho de opción, el apoderado judicial informa que la señora MARIA 
LILIANA BERNAL MORALES opta por gananciales en su calidad de cónyuge 
sobreviviente, y JUAN PABLO Y MARIA JOSE PINTO BERNAL aceptan la herencia 
con beneficio de inventario. 
 
 
Por otra parte, conforme a la información del apoderado de la parte demandante 
donde da cuenta que el predio con matrícula 282-25239 al cual anteriormente se le 
había ordenado medida cautelar, aparece englobado con el predio identificado con 
matricula inmobiliaria 282-25240 generando la matrícula actual 282-31921, el 
Despacho ordena librar nuevo oficio dirigido a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá Quindio, comunicando el Embargo y secuestro 
del bien ubicado en la Vereda La Bella del municipio de Calarcá predio denominado 
Lote de terreno distinguido con matrícula inmobiliaria 282-31921.  
 
 
Por último, acorde con el memorial que antecede, se dispone el embargo y retención 
de los dineros que a nombre del causante ORLANDO PINTO ARCILA, quien en 
vida se identificó con cedula N° 7.540.393 se encuentren en el Fondo de Cesantías 
y Pensiones Porvenir por concepto de cesantías. Librar la comunicación 
correspondiente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l .v.c.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que el 17 de septiembre de 2021 fue notificada la parte 

demandada mediante correo electrónico, una vez trascurran dos días de su recepción, correrá el término 

procesal de 10 días para contestar, el cual se venció el 05 de octubre del mismo año, venció el término con el 

cual contaba. Guardó silencio.  

Armenia, Quindío, octubre catorce (14) de 2021.  

 
 
GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  
SECRETARIA  

 

 

RADICADO 630013110004202100239-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío octubre diecinueve (19) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
Conforme la anterior constancia secretarial dentro de este proceso de FIJACIÓN 

DE CUOTA DE ALIMENTOS promovida mediante apoderado judicial, por la señora 

LUZ DELIA VILLA, contra ALIRIO RENDON CORREA, se tiene por no contestada 

la demanda.  

 

Al tenor de lo dispuesto en el Art. 392 del CG del Proceso, se procede a señalar 

fecha de audiencia pública. 

 

Dicha vista pública según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020, se 

realizará a través de las TIC, el día miércoles nueve (9) del mes de febrero del 

año 2022, a la hora de las nueve (09) a.m., en la que se practicarán los 

interrogatorios respectivos. (Demandante y demandado). Se sugiere tener 

propuestas objetivas de conciliación. 

 

Se advierte que la inasistencia injustificada a la audiencia, será sancionada 

conforme las disposiciones civiles procesales establecidas para ello. 

 

En su momento oportuno vía electrónica (correos), se comunicará a las partes, a la 

defensora de familia y a la Procuradora en asuntos de Familia, el enlace o dirección 

(link) que suministre el área de sistema adscrito al Centro de Servicios judiciales 

para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás indicaciones 

necesarias.  

 

Por otra parte, se dispone el decreto de las pruebas, con el fin de ser agotadas y 

valoradas dentro de la decisión final de estas diligencias:  

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

 

DOCUMENTALES. Téngase como tales, las incorporadas al expediente, esto es: 

 

• Copias de las cédulas de ciudadanía de la demandante y demandado 

 

• Declaración extraprocesal del demandado, denunciando la unión marital de 

hecho.  



• • Certificación del sistema ADRES sobre la vinculación a la EPS COOMEVA 

del demandado.  

• • Constancia de afiliación como beneficiaria del demandado en EPS 

COOMEVA  

 

TESTIMONIALES. 

 

-  IVAN DARIO CASTRILLON  

 

-  OSCAR LUNA LEON 

 

Cuyos datos de contacto se encuentran en la demanda. 

 

PRUEBA SOLICITADA 

 

Se ordena oficiar a COLPENSIONES, a fin de que certifique el valor de las mesadas 

pensionales que percibe el demandado. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

No contestó la demanda. 

 

 
Notifíquese, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 

l..v.c.  
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Expediente 202100191-00 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2018). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de DESIGNACION TUTELA LEGITIMA, 
promovida a través de apoderada judicial por MARIA GISEL CARDONA DE ARIZA, 
con relación a CAMILO ERNESTO ARIZA CARDONA.  
 
Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que no es procedente su 
admisión por los siguientes defectos: 
 
 
1- Cabe advertir que la apoderada menciona en su escrito demandatorio que, la 
señora MARIA GISEL CARDONA DE ARIZA ejerce actualmente la tutela de su hijo 
CAMILO ERNESTO ARIZA CARDONA, pero no adjunta documento alguno que la 
acredite. (numeral 2 del artículo 84 del Código General del Proceso) 
 
 
2. Las normas anunciadas en la demanda como fundamentos de derecho del 
Código Civil, fueron derogadas por la Ley 1306 de 2009, y posteriormente, por la 
LEY 1996 DE 2019, por medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio 
de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad. Así 
mismo, las normas del Código de Procedimiento Civil, se encuentran derogadas por 
la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, que empezó a regir 
gradualmente a partir del 1o. de enero de 2014. (numerales 4 y 5 del artículo 82 
ibídem) 
 
 
3. Debe adecuar el poder y las pretensiones, de acuerdo a la normatividad vigente, 
teniendo en cuenta la Ley por medio de la cual se establece el régimen para el 
ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad. 
 
 
4.  Brillan por su ausencia los datos de ubicación de forma física o correo electrónico 

de la demandante y su apoderada.  

 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, a lo 
cual se procederá y concederá el término de cinco (05) días para que la subsane, 
si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de DESIGNACION TUTELA LEGITIMA, 
promovida a través de apoderada judicial por MARIA GISEL CARDONA DE ARIZA, 
con relación a CAMILO ERNESTO ARIZA CARDONA, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este auto. 



 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 
que proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este 
auto, so pena de ser rechazada la misma. 

 

TERCERO: Se le reconoce personería Jurídica a la doctora LUZ STELLA ARIZA 
VALENZUELA, para actuar, exclusivamente en los fines de este Auto. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ 

l.v.c. 
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Expediente 6 3 0 0 13 1 1 0 0 0 4 2 0 2 1 0 0 2 9 6-0 0 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda para adelantar proceso de CESACION DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurado a través de 
apoderado judicial por LUIS FABIO PALACIO OSSA, contra SANDRA LORENA 
VALENCIA LOAIZA. 
 
 
Del estudio hecho a la demanda se observa que no posible su admisión toda vez 
que: 
 

1. Al presentar la demanda no se acreditó el envío por medio electrónico o 
físico de la copia de esta y sus anexos a la parte demandada, como lo 
contempla el artículo 6 inciso 4 del Decreto 806 de junio 4 de 2020. 
 
 

2. Debe modificar, para aclarar el memorial poder en el sentido que, el 
proceso que se va a llevar a cabo es Divorcio (Cesación de efectos civiles 
de Matrimonio Religioso) y no de matrimonio civil. 

 
 

 
Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, por 
lo que procederá a conceder el término de cinco (05) días para que la subsane, si 
no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 
 
Por lo expuesto se, 
 
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurado a través de apoderada judicial por LUIS 
FABIO PALACIO OSSA, contra SANDRA LORENA VALENCIA LOAIZA. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 
que proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado electrónico 
de este auto, so pena de ser rechazada la misma. 
 
 
TERCERO: A la Dra. LUZ ESTELLA PALACIO ESTRADA, se le reconoce 
personería para actuar en las presentes diligencias, exclusivamente para los fines 
de este Auto. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.  
l.v.c.  
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Expediente 202100299-00 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO y su consecuente LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, promovido a través de apoderado judicial por JOSE AGOBARDO 
PATIÑO SALAZAR, contra FANNY HOYOS JARAMILLO, la que, al ser estudiada, 
se observa reúne los requisitos formales, con las exigencias establecidas en el art. 
82 y ss. Del Código General del Proceso. 
 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda para proceso de CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO y su consecuente LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovido a través de apoderado judicial por JOSE 

AGOBARDO PATIÑO SALAZAR, contra FANNY HOYOS JARAMILLO. 

 

SEGUNDO: Désele a esta acción el trámite previsto en el artículo 368 y s.s. del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente tramite a la Defensora de Familia, así mismo a 

la Procuradora Judicial en asuntos de familia. 

 

CUARTO: De conformidad con lo reglado en el artículo 290 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo estipulado en el artículo 6 inciso 5 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se dispone notificar personalmente a la demandada del 

auto admisorio de la demanda, así mismo se le corre traslado de la demanda por el 

termino de veinte (20) días. Lo anterior resorte del actor. 

 

QUINTO: Se le reconoce personería Jurídica al doctor OSCAR GALEANO PATIÑO, 

para actuar en las presentes diligencias en representación de la parte actora, 

conforme los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 

l.v.c 
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CONSTANCIA: El día 29 de septiembre de 2021, a las 5:00 de la 
tarde vencieron los términos con que contaba la parte demandada a 
través de su apoderado judicial para contestar la demanda, lo hizo 
en t iempo oportuno. No propuso excepciones.  
  
Armenia, Q, octubre 13 de 2021 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
2021-00220-00 (63001311000420210002200) 
Cesación 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 
 
 

Téngase por contestada la presente demanda, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 96 del Código General del proceso, dentro de este proceso de 
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, promovido a 
través de apoderado judicial por la señora VIVIANA SUAREZ GAMBOA en contra 
de LUIS FERNANDO TOVAR HERRERA. 
 
En consecuencia, se procede a convocar a las partes para que concurran 
personalmente a audiencia virtual inicial, a llevarse a cabo el día viernes 
veintiocho (28) del mes de enero, a la hora de las nueve (9am)., del año 2022.  
 
 
Diligencia en la que se practicará su interrogatorio, se agotará conciliación y los 
demás asuntos relacionados con la audiencia de que trata el Art 372 del Código 
General del Proceso. Se advierte que la inasistencia injustificada a la audiencia, 
será sancionada conforme las disposiciones civiles procesales establecidas para 
ello.  
 
 
Para llevar a cabo esta diligencia se tendrá en cuenta lo previsto en el Articulo 7 del 
Decreto 806 de 2020 (TIC). Además, en su momento oportuno se comunicará a las 
partes, al ministerio Publico y a la Procuradora en asuntos de Familia el enlace o 
dirección electrónica que suministre el área de sistema adscrito al Centro de 
Servicios judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás 
indicaciones  
 

Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y 
comuníquese a las partes. 
 
 
Por último, sin otro pronunciamiento, atendiendo que, las dificultades 
señaladas por el pagador de LUCERNA, sobre la orden de descuentos 
salariales, ya ha sido superada, según los depósitos provisionales realizados, 
e incluso entregados a la madre de los menores.  



 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 

gym.  
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RADICADO 2021-00252-00 

Fijación alimentos (Mayores)    

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, octubre diecinueve (19) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Dentro de las presentes diligencias de fijación de 

alimentos, propuesta por la señora LUZ ESTELLA 

PLAZAS AGUIRRE, procede esta judicatura a 

reconocer suficiente personería para actuar en 

representación de la parte demandada al DR. 

CARLOS ALBERTO GARCIA OVIEDO, conforme a 

los mismos términos del poder conferido.  

 

Ahora bien, atendiendo que, el togado ha dado 

respuesta al libelo demandatorio, se tiene por 

contestada la demanda, al tenor de lo señalado en el 

artículo 96 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, una vez tome firmeza la presente 

decisión, pase al despacho las diligencias, para 

proceder en derecho, a resolver lo que corresponda, 

en relación al recurso instaurado, en contra del 

numeral cuarto del auto admisorio, en relación con la 

cuota provisional ordenada en dicho proveído de 

fecha agosto 30 de 2021.  

 

NOTIFIQUESE  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym.  
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